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Telecomunicación. con cargo al Fondo de Reserva, capitulo 
séptimo artículo primero, partida treinta .Y cinco. de su pre· 
I'upuesto 

Así lo dispongo pOl el preseme Decreto. dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MmlsHu ele la Gobe rr.aClón 
CAMILO ALONS() VEU./\ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRE1'O 700 , 1902, de 29 de marzo. por el que se facul· 
ta a la Ca,a Postal de Ahorros para la adquisición, me· 
dia.He concurso, de UI! I02al en Madrid (zona d e Tetuán 
de la3 Vi~torias J. CO '1 d estino a los serricios de la Di· 
recci6n General de Correos y Telecomunicación, con 
cano a las dotaciones del presupuesto de la Entidad, 

El articuló cuarenta y ocho. apartado c J. de la Ordenanza 
Posta:. aprobada pOI Decreto mil ciento trece/ mil novecientos 
sesenta de diecinueve de mayo. prevé la cooperación en activi
dades de inLerés general o carácter social que favorezcan el 
conocimiento d!' los tines y servicio de la Caja Postal de Aho
rros y su mayol expansión y desarrollo. y el artículo cincuenta 
y uno autoriza la inveIsbn de dlsponlbilioades del Fondo de 
Reserva en la construcción y adqUisición de edificios para ofi
cinas del ¡.;ervicio de Caja Postal de Ahorros, a cuyo objeto 
figuran las correspondiente; consignaciones en el presupuesto 
de la Entidad capitulo séptimo. articulo primero. partida trein· 
ta y cinco 

El incremento de pOblación en la zona urbana de Tetuán de 
las Victorias y la deficiente instalación de los servicios. de la 
citada Entidad que se prestan en las dependientes de la Di
rección General de Correos \' Telecomunicación determinan la 
nec2s11ad de un alojami2nto 'ajEcuado y sufici2l1te para los mis· 
mos en cuya contratación sr estima 'oportuno aplicar el artícu· 
lo cincuenta y cuatro. número cuarto. de la Ley de Administra· 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En consideración a lo expuesto. a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de marzo de tpil novecientos 

'sesenta y dos 
DISPONGO 

Articulo unico.-Se faculta a la Caja- Postal de Ahorros para 
la adquiSición. mediante concurso. de un local en Madrid. zona 
de Tetuán dr las Victorias (sector comprendidQ entre la plaza 
de Castllla V la estación dr Estrecho del Ferrocarril MetlOpoli
tano, en la calle d!' Bravo Murillo o inmediacione~ hasta una 
distancla dr cincuenta metros. como máximo. respecto a dicha 
calle) . para la instalación de sus servicios prOpios y de los de 
Correos y Telecomunicación. con cargo al Fondo dE!"" Reserva. 
capítulo séptimo. artículo primero. partida treinta y cinco. de 
su presupuesto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinuevr de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

. El Ministro de la Uobernac:on 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 70111962 de 29 de marzo, por el que se facul
ta a la Ca ja Postal de Ahorros para la adquisición, me
diante concurso. de un local en Madrid ¡zona de l,e· 
gazpiJ, con destino a los servicios de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, con cargo a las 
dotaciones del , presupuesto de la Entidad. 

El artículo cuarenta y ucho. apartado CJ, de la Ordenanza 
Postal. aprobada por Decreto mil ciento trece/mil novecientos 
sesenta de diecinueve de mayo, prevé la cooperación en activi
dades de interés general o carácter social que favorezcan el 
conocimiento de los fines y servicio de la Caja Postal de Aho
rros y su mayor expansión y desarrollo, y e) articulo cincuenta ' 
y uno autoriza la inversión de disponibilidades del Fondo de 
Reserva en la construcción y adquiSición de edificios para ofi
cinas del sel vicio dr Caja Postal de Ahprros. a cuyo objeto 
figuran las correspondientes conSignaciones ~n el presupuesto 
de la Entidad. capítuln sépt.imo artículo primero. partida trein· 
_y~oo -

El Incremento de poblaCión en la zona urbana de Legazpl 

B. O. del R.-Núm. 83 

(Madrid \ Y la deficiente Instalación de 105 servicios de la citada 
Entidad quP se prestan en :as dependientes de la Dirección Ge
nera) de. Correos y T!'lecomunicación determinan la- necesidad 
de un alojamiento adecuado y suficiente para los mismos. en 
cuya contratación se estima oportuno aplicar el artículo cin
cuenta y cuatro. número cuarto. de la Ley de Administración 
V Contabilidad de la Hacienda Pública 

En considera·dón a lo expuesto. a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y' previa deliberación de) Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. 

DiSPONGO . 

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para: 
la adquisición, mediante concurso, de un local en Madrid. zona, 
de Legazpi (sector comprendido en la plaza del Capitán COl tés ' 
o inmediacIOnes) . para la instalación de sus servicios pr'opios y 
de los de Correos y Telecomunicación. con cargo al Fondo de 
Reserva, capítulo séptimo, articulo primero. partida treinta y 
cinco. de su presupuesto. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinuev'l de marzo de mil novecientos sesenta y. dos. 

"~; f'lIUlstro /le la Uobern!i~ión 
CAMILO ALONSO VECiA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 70211962. de 29 de marzo, por el que se con
cede autorización para contratar el suministro, insta
lacion y pruebas de funcionamiento de equipos de te
le;¡rafía armónica para la explotación en multiplex de 
la línea Madrid-Salamanca 

Para la explotación en multiplex de las comunicaciones te
legráficas entre Madrid y Salamanca se necesita realizar la 
adquisición de los correspondientes equipos productores de fre
cuencias armónicas y su instalación en los respectivos puntos de 
destino . 

La libertad que se concede 'a los licitadores para que, dentro 
de las condiciones fundamentales que el 'pliego facultativo es
tablece puedan proponer variaciones aconseja se haga uso de 
la autorización que concede el apartado cuarto del artículo cin- · 
cuenta y cuatro del capítUlo quinto de la vigente Ley de Adml
nistración '!I Contabilidad de la Hacienda Pública, 

En su virtud. a propuesta del Ministro oe la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DiSPONGO : 

Artículo único -Se autoriza al Ministerio de la Goberna~ 
ción para contratar. mediante concurso público, con concurren- " 
cia nacional. mixta y extranjera, la adquiSición del suministro. 
instalación V pruebas de funcionamiento de equipos' productores 
de frecuencias armónicas para la explotaCión en multipl:x de 
la comunicación telegráfica Madrid-Salamanca. por un Importe 
máximo de seiscientas treinta V CinCO mil pesetas. con cargo a 
los créditos aSignados al actual ejercicio económico . 

As! lo di~pongo por el pre~ente DecreLo. dado en . Madrid 
a veintinueve de marzo de mll novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de la GobernaCión 
CAMILO ALONSO VEGA 

'FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 703/1962, de 29 de marzo, por el que se con
cede autorización para contratar el suministro de te
leimpresores de Impresión en cinta y aparatos anejos 
a los mIsmos. destinados al montaje de instalaciones y 
estaciones telegráficas. i 

Para el montaje de teleimpresores en las estaciones telegrá.- , 
!lcas y entretenimiento de las existentes es preciso adquirir 
teleimpresores de Impresión en cinta y aparatos anejos a los 
mismos. perforadoras manuales y transmisores automáticos. 

Por no existir en España fabricantes de di(!hos aparatos. 
procede que al amparo del apartado primero del articulo cin
cuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. la adqui
sición de referencia se verifique por concurso público entre la, 
industria extranjera, aun cuando sean admiSibles ofertas mlxtaa ,. 
que impliquen ahorro de divisas. 


